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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C.,  

 
BOGOTÁ D.C. AGOSTO PRIMERO (01) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).   

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
Se incorporan los extractos bancarios que habían sido solicitados a la parte ejecutante, y que obran 
en el dd 29.  
 
Se incorporan los documentos aportados por la UGPP; en los documentos digitales 28 y 30. 
 
 
 Las pruebas anteriormente relacionadas se decretan como pruebas y se señala el día DIEZ (10) DE 
AGOSTO DE 2023, A LAS DOCE DEL DIA (12:00. M.), fecha y hora en la cual se resolverán las 
excepciones propuestas de conformidad a lo señalado en el Art. 443 del C.G. P.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: debbf2207b0b6330fedd45ae493a010f06821087fb0f8d427cd9aad3f1ff4d9e



Documento generado en 01/08/2023 07:18:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


